
DIARIO INDEPENDIENTE 
DEFENSOR DE LAS CLASES PRODUCTORAS Y CONTRIBUYENTES 

io XXV 

P R E C I O S O E S U S C R I P C I O N 

MADRID: Un mea, 1 pese t a .—Tr imes t r e , 8 mesetas. 
PROVINCIAS: Tr imes t re , 4 pese tas ; por corresponsal , 4 50 id. 
EXTRANJERO. Tr imes t re . V 5 0 id . 
PORTUGAL: Tr imes t r e , G id. 
ULTRAMAR: Tr imes t r e , 15 id . 

EL ROPLILÍR no se publ ica los días fes t ivos . Toda la corres-
pondencia se dir i f f i rá al d i rector de EL POPULÍB, calle de! P r a -
do, n ú m . 15. cuar to pr incipal , i zqu ie rda . 

FINDADOR". D . Miguel P . García. 

DIRECTOR-PROPIETARIO: D . Santiago Arambilet . 

•id, sábado 12 de Agosto de 1893 

P U N T O S DE S U S C R I P C I O N 

E n Madrid , en la A d m i n i s t r a d o , calle del Prado, j A m . 1», 
cu-rto p r inc ipa l , izquierda, y en todas l a s p n . c , p a l e s l i -
brer ías . En provincias , los c o r r e s p o n s a l l ibreros 

de los anuncios: 25 cént imos de peseta l inea á Precios 
í los s u s -

'cr ipterea y = recio l í o s qoe no",o - ^ n - L o s c o m ^ 
nicados y áamás inserc iones en el tex to del penÓJico, loo 
pese tas l inea .—En p r imera , l ana , 2-50 pese tas l m e a . - L o s 
anunc ios cerrados a precios convencionales. 

La mano de periódicos de 25 e jemplares . 15 cént imos. 

Núm. 10.521 

S A N T O B E H O Y 
Sant Í Clara, virgen y márt i r . 
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mártires. 
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LLAGAS ABIERTAS 
Disfruten enhorabuena comerciantes é 

industriales de la libertad que gozan para 
la circulación de sus productos, sin t ra -
bas ni cortapisas por parte de los encar-
gados del fisco; pero, por lo mismo, hay-
derecho á exigir que en el siglo de la 
igualdad, de la l ibertad y de la fraterni-
dad, los productos del agricultor circu-
len tan libremente como los del indus-
trial y del comerciante; á que seamos 
todos iguales para llevar las cargas del 
Estado, y á que, cuando son injustas, 
nos ayuden como hermanos, cual nos-
otros les ayudamos para librarles del 
enemigo extranjero . 

La situación creada al agricultor en 
España const i tuye un verdadero borrón 
en nuestra historia. Pesa sobre él una 
contribución directa de más de 150 mi-
llones; si quiere teuer depósito para ven-
der sus productos, necesita pagar contri-
bución como un industrial ó un comer 
ciante cualquiera; además, se le g r a v a 
con el impuesto de consumos; en muchos 
puntos t iene que adeudar un tanto por 
ciento por cada carga de tr igo ó por car-
ga de uvas; tiene que pagar por presta-
ciones personales y toda una serie de pe-
queñas gabelas. 

Sin embargo, todo esto no le da dere-
cho á vender sus productos, sino que, 
cuando los lleva á los grandes mercados, 
es objeto de una investigación vergon-
zosa, se le regis t ra minuciosamente el 
vehículo en que los conduce y á veces 
hasta se escudriñan sus bolsillos, pagan -
do derechos que en algunos artículos al 
canzan al ciento por ciento. Es decir, 
más de lo que cuesta transportarlos á 
Buenos Aires, Melbourne ó San Francis-
co de California. ¿Es esto tolerable? 

No diremos nada de los abusos de otra 
especie á que. se presta este impuesto. 
Convínole á alguien que la estearina y 
la parafina no entraran libres de dere 
chos en algunos puntos: nosotros no co-
nocemos á nadie que coma estearina ó 
parafina, y sin embargo, hubo bastante 
blandura en el Poder público para que en 
Madrid, por ejemplo, se impusiera un 
derecho de consumos de un 30 por 100. 

Desde el punto de vista del odioso im-
puesto de consumos, ¿qué hemos de de-
cir? De boca en boca anda la queja de 
que antes con un duro, no sólo un par-
ticular, sino has ta una familia, podía vi-
vir holgadamente en una capital, al par 
que ahera const i tuye un presupuesto in-
suficiente para modestas familias obre-
ras. No se tiene en cuen ta que el duro no 

vale ya cinco pesetas, porque el fisco la des-
contado por lo menos dos pesetas, y de aquí 
que, á pesar de la elevación de los jorna-
les, sueldos y rentas, viva todo el mun-
do torturado, siendo la alimentación in-
suficiente y surgiendo toda una conste-
lación de enfermedades nuevas que an- ¡ 
tes parece una epidemia. De esta suerte, j 
el encarecimiento de la vida es inagota- j 
ble causa de sufrimientos que llenan de 
acíbar la existencia de los moradores de 
las capitales. En vano se discurrirán me-
dios para acallar las pasiones de la clase 
obrera; en vano se buscarán caminos 
para dar vado á la cuestión social. Si ; 

otras causas no hubiese, como no pode-
mos menos de reconocer, bastaría y so-
braría en España el impuesto de consu-
mos para crearla. 

Si los jefes de los partidos políticos es-
cudriñan á fondo su conciencia, ¿no h a -
l larán que ha habido mucho de pereza é 
indolencia en es*e asunto? El que goza 
de bienestar, el que no sufre las penali-
dades de la escasez, el que disfruta de 
todas las comodidades de la vida, nada 
extraño tiene que considere lo que existe 
como el mejor de los mundos posibles; 
pero const i tuyen estos felices poseedores 
de la riqueza una insignificante minoría 
quo, sólo no teniendo ojos para ver ni 
oídos para escuchar, pueden mirar con 
indiferencia los sufrimientos de los de-
m ¡ s . 

En esta cuestión de consumos, se des-
taca siempre la monstruosidad de que, 
el país paga quinientos millones, de los 
cuales sólo han llegado líquidos al Esta-
do y á los ayuntamientos ciento quince 
millones en el ejercicio último de que hay 
datos oficiales. Podrá parecer exagerada 
la cifra de los 500 millones, más atenúe-
sela como se quiera, que nox hemos de 
sacar las cosas de su puuto, es innegable 
que, aunque aquella suma se minore mu-
cho, el pais pao a por gastos de percepción, 
ó por filtraciones invisibles, un presupuesto 
enorme en comparación con los rendimientos 
líquidos del impuesto. 

L a c u e s t i ó a d é l a p l a t a 

un 

La cuestióa de la piala, que ahora preocupa 
en los Estados Unidos, da actualidad ó interés 

í extraordinarios á las siguientes cifras que 
publican las estadísticas oficiales americanas. 

Según ellas, la producción de 152 millones 
de onzas de plata en 1892, se repartió del s i -
guiente modo: 

Es 'aloe Unidos, 58. 00D. 000; México; 4o 
millones 6/0, 000; "tros Estados (América 
Central), 1.551,000; Bolivia, 11.980.000; Perú, 
•2.410.000; Chile, 2.'¿70.000; Colombia, y i tí i-
llón; Argentina, 440.000; Australia, 13 m i -

, lloces 440.000; J a , ó n , 1.390.000; Alemania, 
! 6.130.000: Francia, 2.290.0Q0; Austria H u n -

gría, 1.670.000; Lispaña 890.000; Rusia. 
. 450.000; otros paises, 760.00o-

El par metálico de la Unión latin pone la 
plata fin a á 222,22 francos el ki logramo. 

En América, el par de la Unióa correspon-
de á 133 centavos la onza; hoy está á 75, lo 
coal da al kilogramo de plata fina an valor de 

I 125 franoos. 
; En Francia, la depreciación es de 40 por 

10O, lo cual representa psra el kilogramo 
valor de 131 33 f ranco^ 

LA A D U A N A D E FERNANDO PÓO 
En la Gaceta de aysr aparació una real o r -

den del ministerio de Ul t ramar aprobando el 
arancel pata la aduana de la colonia de F e r -
nando Póo. 

Disfrufaráu franquicia de derechos los p r o -
ductos nacionales que se importen en la colo-
nia eu bandera moional , á excepción de las 
armas, municiones y bebidas alcohólicas, que 
pagarán 20 por 100 de los que deban pargar 
sus similares extranjeros. 

Quedan únicamente sujetos á pagos de dere-
chos de importación las artículos siguientes: 
Tejidos de hilo, algodón y seda, ropa hecha, 
calzado, alcoholes, vinos, bisutería, pólvora, 
armas de fuego modernas y de chispa, p is to-
nes, perdigones, postas, tabaco en rama y 
manufacturado. 

El tanto por ciento que pagarán todos est03 
articnlos oscila, p ra los importados en b a n -

! del a extranjera, eutre 8 y 1O0, y para los que 
lo sean eu bandera naciual, entre 6 y 100. 

! Estos gravámenes Be convertirán eu d e r e -
j c h o s específicos ó fijos haciendo la aplicación 

de ellos sobre los valores medios de dichos 
! ar t ículos puestos con gastos eu Fernando Póo. 
! La aplicación de ¡os derechos la hará la J u n -
í ta de. autoridades, con anuencia del Caos jo de 
i vecinos y de los comerciantes que se crea con-
; veuiente oir. 

El carbón extranjero pagará un peso por to-
• nelada de 1.000 kilogramos, y los demás a r -
I ticulos no especificados entrarán libres de d e - i 

recho. 
El aceite de palma que se exporte, pagará 

un 6 por 100, y un 8 el cacao. 
En concepto de legislación suplementaria, 

regirán las Ordenanzas generales de Aduanas 
de la Península. 

Quedan suprimidos los derechos de carga , 
descarga y pasajeros. 

Los arbitrios regirán sólo para el puerto 
de Santa Isabel, quedando Elobey excluido, 
por pagar los comerciantes patentes especia-
les. 

Las armas, pólvora y municiones deberán 
seguir depositadas en el pontón Ferrolano, y 
de él no se podrán sacar sin autoriración del 
Gobierno de la colonia. 

Las nuevas tarifas empezarán á regir d e n -
tro de seis meses, á contar desde ay6r. 

Alarma en la Seo de Urgel 
En el ministerio de la Gobernación se re -

cibió ayer uu despacho del gobernador de Lé-
rida, relativo á nn suceso ocurrido ea Seo de 
Urgel, y se. facilitó á los periodistas la noticia 
sigaie nte: 

" Lérida i 0 Agosto —En Seo de Urgel hubo 
a n o c h e momento de alarma por haberse h e -
cho desde los fuertes algunos disparos de 
fusil. . . 

Aclarado el snceso, resultó que obedecía á 
una falsa alarma de los centinelas de la Torre 
de Solsona, qua fué de donde partieron los pri-
meros tiros. 

No hay que lamentar d.sgracia alguna. 
La población perfectamente tranquila y sin 
conceder al hecho más importancia de la qne 
en sí tiene.» 

El ministro de Gracia y Justicia recibió tele-
grama del presidente d é l a Audiencia de Seo 
de Urgel, dándole cuenta del suceso, pero sin 
atribuirle importancia. 

La Vaguedad de las noticias que ae tenían, 
sin du ta fué causa de qoe circulase el rumor 
de haber aparecido en la provincia de Lérida 
una partida armada, y hasta Hpgé á telegra-
fiar a lgún corresponsal que la partida la com-
ponían cuarenta hombres. 

Por telegramas recibidos en algún centro , 
ó por suposiciones que se hacían á última h o -
ra, se aseguraba qne se habían acercado á los 
fuertes de la Seo de Urgel alguuos contra-
bandistas, y esta era la causa de los disparos 
que partieron de la Torre de Solsona. 

Las maniobras en Francia 
En las qne se verificarán el próximo mes de 

Septiembre, el Ministro de la Gnerra, General 
Loizillon, pasará revista al 2.° y 3 o cuerpos de 
ejército en .1 llano de Tilly el 23 de Sept iem-
bre A este acto asistirán el Presidente de la 
República y los agregados militares ex t ran je -

r ° E l General Billot, que es quien va á dirigir 
las maniobras de ambos cuerpos de ejército, 
establecerá su cuartel general en Beauveáis, 
desde el 16 do Septiembre. Losoficialea extran-
jeros q .e vayan á B.auveaia serán alojados en 
a s casas, comiendo en el Ayuntamiento. E l 
Ministro de la Guerra estará en B.auveais d u -
rante tres diaa. , 

Como detalle curioso, consigna an periódico 
. francés que des de los generales que van a 

asistir á la revista, BUlot y de Gniny. son 
más antiguos qne el ministro de la Guerra. M 
general Billot sera mantenido ou activo para 
que dir i ja las maniobras. 

E l general de Guioy, comandante del tercer 
cuerpo da ejército, pasará á la escala de reser-
va en el mes de Diciembre próximo. 

El efectivo de las tropas que en el llano de 
Tilly uasaráu por delante del presidente de la 
República, se elevará á 26.000 hombres v 96 
cañones. De aquéllos, 5.000 pertenecen á c a -
ballería y artillería. 

La revista promete, pues, ser brillante. 

COMENTARIOS A LA PRENSA 
Un diario, después de ocuparse exten-

samente del pro y el contra que ha de 
ofrecer el planteamiento de los nuevos 
presupuestos, dice: 

«El Sr . Gamazo nos merece la mayor consi-
deración y respeto; creemos que está hacie. do 
un verdadero sacrificio, que pone su gran ta-
lento, su asiduo trabajo y sus intereses par-
ticulares al servicio del país; pero no puede 
nadie negar que el país no responde á sus de-
seo*, y que sa mismo partido le es contrario.» 

Nadie lo niega. , , . . 
Lo que hay es que los deseos del país 

productor y contr ibuyente pesan poco 
en las al tas regioues de la política. 

Y por consiguiente, la procesión eco-
1 nómico-administrativa s igue su curso. 

No es una invención de los desocupa-
dos ni un rumor que circula entre los 
políticos de cuar ta fila, sino una reali-
dad positiva, que el ministro de Hacien-
da t iene el propósito de liquidar el pre-
supuesto que empezará á regir eu I . de 
Septiembre y presentarnos, también re-
formado, el que ha de regir eu IMi-Vo, 
ó lo que es lo mismo, que piensa cont i -
nuar en el ministerio hasta que realice 
todos sus planes económicos. 

Y hay quien ha oído pronunciar al se-
ñor Gamazo las siguientes textuales pa-
labras* 

«Las "reformas de Hacienda, y sobre todo la 
nivelación de los presupuestos, son obra de 
dos ó tres años y como mi nombre y mi pres-
tigio están en tela de juicio, quiero demostrar 
á mis adversarios que no he v e n i d o ¿serv i r de 
mayordomo ó de administrador del Tesoro 
para cobrar y pagar simplemente, como han 
becho otros.» 

Si es cierto que el Sr. Gamazo ha di-
cho lo que queda transcrito, debe contar 
con la seguridad de que no le ha de 
abandonar Sagasta en lo mejor del cami-
no, y en este caso tendrá que esperar el 
Sr. Puigcerver un año más para sust i -

1 "porque bien claro ha dicho que no 
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abandonará la cartera de Hacienda hasta 
Julio del año que viene. 

Los conservadores no disimulan su sa-
tisfacción creyendo que muy pronto sus-
titu rán á los fusionistas. 

Tan to , q u e La Epoca, veud iendo pro-
tección á los ministeriales, dice: 

'Pocas veces SÍ habrá impuesto con más ur-
gencia un eambio de política... ¡Pero si ape-
nas hace ocho meses que son póderl ¡Si solo 
han estado reuuidas cuatro meses las Cortes!... 
¡Un cambio tan pronto! ¡Otras elecciones en 
breve! Eso no es posible. 

En efacto, tale? son los buenes principios, tal 
es la teoría quo conviene á los grandes intere-
ses representados por el sistema constitucional 
y psrlamentario.» 

La teoría es una cosa y la práctica es 
otra. 

Y esto lo saben demasiado los conser-
vadores. 

Pero, sin duda, por el bien parecer, 
afectan ignorarlo. 

A los que creen ó entienden que va á 
surgir la crisis en cuanto se reúnan los 
minis ros en Consejo, les echa El Dia, 

eriódico gamacista, el siguiente jarro 
e agua fría: 
«Suponer que en el estado á que han llega-

do las cosas, y frente á los sucesos de Vitoria 
y á la agitación que vuelve á iniciarse en la 
Coruña habia el gobierno de retroceder, tiene 
tan poco sentido como creer que sacrificando 
al ministro de la Guerra había de quedar á sal-
vo la autoridad de los compañeros que le alen-
taron á plantear las reformas.» 

Es, pues, evidente, que por ahora 
pierden el tiempo los que pretenden pes-
car en el río revuelto de la situación. 

¡ Buenos peces son los t a l e s pescadores ! 

El Liberal, hab lando de los n u e v o s 
presupuestos; 

«Si el gobierno tiene fé en éllos; si cree en 
su eficacia, debe aplicarlos con decisión y 
energía, imponiéndolos, ai fuera preciso, y 
aceptando l«s consecuencias de su plantea-
miento, por graves que sean.» 

Hace bien el distinguido colega en 
hablar en condicional para decidir al go-
bierno por esos temperamentos de ener-
ff ía-

P o r q u e lo pr imero q u e echa de menos 
(el gob i e rno ) es la fe en los p resupues tos 
y en lo q u e menos c ree es en su ef icacia . 

P -r eso le preocupa tanto su plantea-
miento. 

El Resumen, d iar io a fec to á la s i t ú a - j 
cióu, so incomoda con sus a m i g o s por - 4 

q u e no cesa el e s t ado de i n q u i e t u d en 
q u e se h a l l a n las c lases p roduc to ras y 
c o n t r i b u y e n t e s , y e x c l a m a : 

«Va pasando ya de 'a raya lo que sucede y 
se c-asiente. Los pueblos protestan, como ve-
nimos protestando nosotros, contra esa mane-
ra de cortar á cercen, p ira reducir los gastos, 
impuesta por el Sr. Gamazo y con la singular 1 

y jamás oida forma de cargar tributos.» 
N o h j b r á s ido jamás oida esa m a n e r a j 

de c a r g a r los t r i bu to s , pero va á ser i 
vis'a. 

Mejor d icho , lo e s t á s iendo y a . 
Y con t a l c l a r idad q u e se v a n á q u e d a r 

ciegos los c o n t r i b u y e n t e s . 

Los sucesos de Vitoria 
La proclama repartida por la Junta de de -

fensa quo publicamos ayer, y las noticias reci-
bidas, parece que han oalinado un tanto los 
ánimos de loa habitantes de Vitoria, sin que 
deba ser mucho, puesto que uo se ha levantado 
la declaración de estado de sitio, temiendo que 
al regreso del Ministro de la Guerra se hicieran 
expresivas manifestaciones de desagrado. 

En efacto; según telegramas recibilos ano-
che en los centros oficiales, el Ministro de la 
Guerra pasó por Vitoria siu que ocurriera no-
vedad alguna digna do tomarse en cuenta. 

A pesar de todo, y por lo que diremos á 
continuación, todas las noticias coinciden en 
que la excitación no ha desaparecido, y en 
asegurar que si el dictamen de la Junta con- ; 
sultiva ex luye á V.toria (como así es en j 
efecto) de la capitalidad militar, allí volverá á 
alterarse el orden, no funcionaudo, por de 
pronto, las corporaciones populares, cosa que 

fior sí sola constituye ya un estado de r ebe -
lón. 

l i a * c o m i s i o n e » 
La comisión de Vitoria, compuesta del se-

ñor Cano, presidente de la Diputación provin-
cial, del Sr. Arnao, alcalde, el marqués de 

Aldamas y los Srea. Zabala y Orliz de Velasco, 
fué recibida por S. M. la lleina, á quien fué 
presentada por el señor obispo de Vitoria. 

Los representantes telegrafiaron ¿ la capital 
de Alava, noticiando que S. M. les había reci-
bido con gran cariño y mauif-stando que nada 
se había resuelto aúu respecto de las capitali-
dades militaros, y participáudol.s que ¡aflui-
ría cerca del Gobierno en fav r de los intere-
ses de Vitoria. 

* * * 

Según La Concordia de aquella capital, el 
general Pavía contestó á 1a comisión que fué 
á visitarle á Escoriaza, lo siguiente: 

"Me sorprende la realidad de lo que ustedes 
me hablan sobre el acordado cambio de la c a -
pitalidad de Viioria, no sólo poi el cariño que 
la tengo, sino también porque la considero el 
punto más estratégico por muchos conceptos. 

»Yo iré pasado mañaua á San Sebastián y 
hablaré á la Reina, y la diré que Vitoria no 
se encuentra un las mismas condiciones que 
La Corona y otros puntos, porque aquí, on es-
tas provincias, al grito 1 e fueros, podrían po-
darse los montes da valientes, y crearla un 
serio oonflicto. 

»Yo estoy seguro de que la Reina no fir-
mará tal decreto al mauos mieutras perma-
nezci en San Sebastián; pero, de todos m o -
dos, digan ustedes á la ciudad de Vitoria, 
que inc-jndicionulmente estoy á su disposi-
ción.» 

No creemos sean completamente exactos 
estos términos, p-ro parece seguro que el 
general Pavía se interesará ea favor de Vi -
toria. 

í¿a Junta de defensa 
El señor presidente del Uousejo de minis-

tros recibió el siguieuto telegrama: 
«Ayuntamiento al presidente del Consejo. 

Vitoria 9 12 noche).—Urgente.—Presiden-
te Consejo de m nistros—Madrid.—La Juuta 
.directiva, coustituída por Diputición, Ayun-
tamiento y representacioucs fuerzas vivas pro-
vincia y ciudad, profundamente ofendida con 
noticia hallarse dispuesto Gobierno S. M. de -
signar Burgos para capital sexto cuerpo ejér-
cito, protesta enérgicamente que después se-
guir Vitoria conducta más respetuosa, pode-
res públicos, se prescinda injustamente de su 
posición militar. 

Antes sea un hecho tan funesta resolución, 
se ve obligada esta Jun ta á llamar la atención 
de V. G. para que Gobierno cons rve oapitali 
dad militar de esta ciudad, no respondiendo 
qua, indignada población, salga de su actitud 
mesurada, llegue á alterarse orden público, y 
oolignen mismas Corporaciones á ponerse al 
frente manifestaciones; disgusto que, oasta 
ahora, hamos podido contener por patriotismo 
reconocido, confianza en justicia de su cau-
sa y rep-ti 'las declaraciones Gobierno.—El 
Presidente, Juan Cano.» 

Nada se ha sabido hasta ahora de esle tele-
grama, al que no sabemos qué contestación 
habrá dado el Sr. Sagasta, ó si se habrá ca -
liaio, á pesar del touo un poco vivo del te le-
grama. 

l ie un testigo 
De una carta de un testigo de los sucesos, 

que anoche publica La Epoca, reproducimos 
los siguientes párrafos: 

«Not cioso el pueblo de que el ministro de 
la Guerra iba á pasar en el tren expreso, á las 
ocho, acudió a la estación del Norte, siendo 
rechazado por fuerzas de la Guardia civii y del 
ejercito, que ocupaban las inmediaciones, im-
pidiendo la entrada á los manifestantes. 

Las circunstancias en que se verificó este 
acto son venaderamente extraordinarias. 

La muchedumbre iba en actitud pacifica, y 
á su cabeza ei presidente de la Diputación 
provincial, diputados provinciales y algunos 
concejales y tenieutes de alcalde. 

El gobernador trató de irnpe nrlcs el pase, 
y, en vista de la actitud de dicha autoridad, 
conocido coaierciaute Sr. Lloreute ^D. Grego-
rio, exclamó: «¡Señor gobernador: Oigalos us-
ted, quo eon la representación del pueblo!» 
Como si estas palabras constituyesen la ofensa 
más grave y el grito más subversivo, el go -
bernador se precipitó sobre el Sr. Llórente, le 
sujetó por las solapas de la levita y sacudién-
dole oon violaacia, quiso detenerle y ent re-
garlo á sos agentes. 

El hecho produjo la .'.onsiguiouts indigna-
ción. 

Uno de los presentes desasió al Sr. Llórente 
de ias roanos del gobernador, y éste, pálido, 
desencajado y frenético, ordenó á la guardia 
civil de caballería que le defendiera, y aque-
lla fuerza cargó inmediatamente sobre el pue-
blo, sin contemplación alguna. 

La sorpresa de todos fué indescriptible. Las 
primeras victimas fueron el concejal señor 
fílizagárate, herido de un sablazo eu la espal-
da por el jefe de la guardia civil de á caballo 
teniente Sr, Domínguez, y el couocido indus-
trial Sr. Ullibarli, que recibió seis ó siete 
sablazjs al querer dirigirse, previo permiso, 
adonde le llamaban las necesidades de su 
industria. El conflito adqairió inmediatamen-
te tan alarmantes proporciones, que hubo des-
cargas de caballería é iafautería contra la 
muchedumbre indefensa, que opuso resisten-
cia tenaz, arrojando piedras, tejas y ladrillos, 
únicos proyectilesde que pudo dispoaer. De la 
inmensa gravedad del caso puede juzgarse 

por la inmediata declaración del estado do 
-: guerra, y la proclamación, inmediata también 
i de la ley marcial, que se hizo antes de nn 

acuerdo de la Junta de autoridades, q i e esta-
ba reunida eu el mismo momento. 

A pesar de todo, la fuerza continuó reunida 
• dorante ícdo el dia, dándose varias cargas, y 

recorriend) la población diforoutes patrullas 
. de caballería, y ocupando los pantos más im-
? portantes. I m p r e n t e y tristísimo era el as-
| pecto de la población: tolas las tiendas cerra-

das. casi todos los balcones enlatados, y en 
1 todos los semblantes se retrataba la indigna-

ción.» 
Otras noticias 

El telegrama enviado por el Sr. Becerro de 
Bengoa, participando que la ponencia excluye 
á Vitoria de la capitalidad militar, ha excitado 

: más los ánimos. 
# » • 

So dice que el número de heridos ea el úl-
timo motín llega á. 22, y es do suponer que no 
se conozcan todos. 

Varios de éstos sea militares, y esto de-
muestra que ¡o ocurrido tuvo mucha mayor 
importancia de la qu^ el Gobierno le con-
cedió. 

De otras pactes 
Coruña.— Las manifestaciones hechas por 

el Geueral Pin uo han sido acogidas con gran-
des muestras de credulidad, y ai bien el orden 
mat rial no se ha alterado, se esperan con an -
sia noticias oficiales, y si éstas uo satisfacen 
sus pretensiones, se teme que SÍ repitan los 
excesos de otras veces. 

Como á León se le dan también seguridades, 
una do ambas pobUcioaes ha sido engañada, 
y así se expone el Gobierno á que ocurran h e -
chos desagradables en ambas poblaciones, 

Pamplona.—til gobernador telegrafía parti-
cipando que reina ei ordeu más completo en 
toda la provincia, á pesar do lo cual sa adop-
tan precauciones. 

Valladolid.—El ministro de la Guerra, que 
al pasar por esta población hizo también no 
sabemos qué clase de ofrecimientos, parece 
que los ha ratificado ea San Sebastián al señor 

j Muro, asegurando que el séptimo cuerpo de 
ejército tendrá allí la capitalidad cuando so 
cree el octavo. 

León.— En esta capital el regocijo es grande 
y las manifestaciones en honor del Sr. Merino 
entusiastas, pues ha ratificado que allí va la 
capitalidad militar. 

Noticias políticas 

El señor «residente del Consejo de minis-
tros recibió ayer tarde. U visita del nuevo go-
bernador gen ral de Cuba, Sr. Calleja, el coal 
fué a darle las gracias por su nombramiento. 

Hablaron algo de los asuuto3 y política ge-
neral del gobie.-no en la isla; pero el general 
Cal'eja se proponía ver mis tarde, y lo hizo 
ea efecto, al «efi >r ministro de Ultramar, y 
ofreció al Sr. Sa¿<asta hacerle una nueva vi -
sita. 

Han comenzado á llegar á la magnífica po-
| sesión que el señor marqués de Cerralbo posee 
¡ en Santa María de Hu;rta, los diputados y s e -
| nadores carlistas. 
j Bn breve saldrán para dicho punto los se-

ñores Sanz y Mella. 

I Pareoe que an los primeros días de la serna-
; na próxima aparecerá en la Gaceta un decreto 
: ordenando que el pago de derechos á la entra-
| da de los géneros extranjeros en España, se 
: haga en oro. 

El señor Ministro de Hacienda ha terminado 
i ya, y remitido á Sau Sebastián para la firma 
j de 8. SI. la Reica Regente, dos nuevos decre -
: tos relativos á la reglamentación del impues-

to sobre los carruajes de lujo, establecido por 
la ley de presupuestos, y confiaudo á la Direc-
ción de la deuda la liquidación d é l o s bienes 
de las corporaciones civiles. 

El gobernador de Terrsgona ha quedado 
muy satisfecho de la entrevista celebrada con 
el general Martínez Campos, por las segorida-

i desque éste le ha dalo de prestarle el apoyo 
que neces te para resolver los conflictos que 
pueda motivar la resistencia pasiva de los r a -
bassaires al pago de los impuestos. 

Escuela de Guerra 
La Gaceta publicó ayer una Real orden cu -

ya parte dispositiva OB la siguiente: 
«1.a Para ingrasar ea la (íscuala superio 

de Guerra será condición precisa hallarse en 
i posesión del empleo de primer ó segundo Te-

uiente de Infantaia ó Caballería, ó el de p r i -
mer Teniente de Artilioriaó Ingenieros; ten»r 

i trésnanos, por lo menos, de efectividad de ofi-
cial, contados desde el día del ascenso á se-
gando Teniente; hab r servido en filas ó c a r -

i gos técnicos uu año, no contándose las licen-
, cías y comisiones, á menos que estas últimas 

se refieran á servicios técnicos. 

2 . a También será condición precisa p3ra 
alcanzar el ingreso que el Ofioial no tenga uo -
ta desfavorable en las hojas de servicios y he-
chos, y haya acreditado, durante su perma-
nencia en filas, huan espíritu militar y afición 
á la carrera de las armas. 

3.a Los Oíi iales podráu ingresar eu la 
Escuela de Guerra á cualquier edad; pero los 
que deseen pertenecer al cuerpo de Estado 
Mayor no deben exceder de veintinueve años 
el día 31 de Agosto del año corrieute. 

4.a La admisión de Oficiales tendrá lugar 
por concurso, no necesitando sufrir examen 
los que hayan terminado con aprovechamiento 
los estudios de las Academias de infantería, 
caballería, artillería, ingenieros ó geueral mili-
tar. Los que no se encuentren en este caso de-
berán sufrir un examen de conjunto que com-
prenda las asignaturas qua figuren en el plan 
de estudios de la Academia de su arma ó cuer-
po, debiendo tener lugar este examen en la 
Academia le la referida arma ó cuerpo. 

5.a Los aspirantes á ingreso lo solicitarán 
de S. M., por conducto regular, acompañán-
dose á sus instancias las hojas de servicies y 
hechos. 

6.a Los Oficiales de los ejércitos de Ultra-
j mar, Caoarias y posesionesjde Africa podrán 
: solicitar su ingreso si hubiese voluntarios de 
: su misma arma y empleo para cubrir sua va -
; cantes, ó bieu si dispusieran de permuta. En 

todo caso serán de su cuenta los pasajes de ida 
{ y vuelta. 

7.a El plazo de admisión para las i n s t an -
i cias se cerrará el dia 31 de Agosto corriente, 
I que laudo sin efecto las que tengan entrada en 
- este ministerio en fecha posterior á la indi-

cada. 
j 8.a Las instancias seráu examinadas y cla-
j sificadas por una Junta, presidida por < I gene-

ral subsecretario de este ministerio y corn pues-
ta de los geueraies jefes de Iss sección'a que 
tienen a su cargo el personal do i .f ntería, 

} cah illería, artillería, ingenieros, Estado Ma-
• yor é instrucción militar; delgenerai dire-tor 
"i de la Escuela de Guerra, y del coronel jefe de 

I estudios de la misma, que actuará como s e -
cretario. 

Hsta Junta clasificará á los aspirautos, y 
para mayor ilustración del asuuto, podrá pe-
dir cuantos datos crea oportunos. 

9.a Si el número de aspirantes á ingreso 
i fuera mayor que el de plazas dal concurso, se 
3 eliminaráu los que sea preciso hasta relucido 
í al auunciado, llovaudo á cabo esta c l imiaa-
< ción proporcional mente al número de aspi-

rantes de cada arma ó cuerpo. 
10. Acordado por la Juuta qué aspirautes 

deben aer propuestos para iu«reso, y r e -
caída la aprobación superior, serán nomorados 
alumnos de la Escuela de Gaerra los oficiales 
en quienes recaiga elección. 

11. Los antecedentes relativos á los oficia-
les admitidos en la Escuela fie remitirán & 
ésta. 

12. Los alumnos, durante su pr-rmanencia 
en la Escuela y miectras realicen las p rác t i -
cas, seguirán figurando en las plantillas de 
sus armas ó i-uerpos y obteniendo los ascen-
sos que reglamentariamente 1 s correspondan, 
no sieudo baja en los destinos de plantilla en 
que figuraban al ingresar, ó en otros análogos, 
por I rs que percibirá i el sueldo entero de su 
empleo. 

13. Cada alumno abonará mensualmente 
por derecho de m itrícu'a 10 poseías, que i n -
gresarán en el fondo de materirl de la Escuela 

: de Goorra, p?ra dedicarlas al fomento de d i -
j cho material. 
¡ 14. E l a l u m n o que, por c o n v e n i r á s u s i n -
j teresos, desease ob tener la S9paracióu d e la 

Escuela y volver á su ouerpo, lo solicitará por 
conducto regular. 

15. Los alumnos primeros tenientes que 
obtuviesen el empleo inmediata durante su 

¡ permanencia en la Escuela y piácticjS, po -
drán contiuuar en ellas si lo desean. 

10. Los estudios en la Escuela de Guerra 
durarán tres años, y, al termiuarlos oon apro-
vechamiento, pasarán los alumnos por ot os 
tres á practicar en las armas y cuerpos distin-
to del de procedencia. 

17. Terminadas las prácticas, serán nom-
[ brados capitanes de Estado Mayor an número 
í de alumnos igual al de vacantes de esta clase, 
i eligiéndolos por las mejores notas obtenmas 
, en la Escuela de Guerra entre los que lo so-

liciten. 
18. Los demás alumnos recibirán un cer t i -

ficado qus acredite han cursado los estadios 
de la Escuela de Guerru; tendrán derecho al 
uso de un distintivo especial que se determi-
nará oportunamente, y obtendrán, además, 
una recompensa proporcionada á la aplicacióo 
que hau demostrado al dedicarse por largos 
años á estudios importantes para el ejército, 
que compense ol empleo de Capitán que reoi-
ben los que ingresan en Estado Mayor. 

19. Estos alumnos volverán al servido del 
arma ó cuerpo de que procedan, cou las ven-
tajas expresadas en el articulo anterior. 

20. El curso dará principio este año el día 
1." de Octubre, y terminará, incluso los e x á -
menes, el 30 de Junio.n 

Historia de un alfiler 
En la casa en que habita doña Gabina Leal 

López, hubo necesidad hace dos días de haosr 
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algunos reparos en la cocina y en la sala, y 
como es natural, se encargó dicho trabajo á 
vaiios albañiles. 

La indicada señora notó la falta de un a l f i -
ler, y preguntó á ios operarios si alguno de 
ellos le' bal ís recogido distraídamente. 

Todo3 (- ' u negar n haber visto el alfiler 
porque prpga'.tpba ' icba señora. Esta buscó 
en vano la referida alhaja eu los joyeros y 
muebles -io su casa. 

Aoqcirió el convencimiento de que alguno 
de los operarios se había apoderado del alfiler, 
y ayer consiguió averiguar el paradero de 
éste. 

Como dicha señora sospechaba, el alfiler 
fué burlado por uno de los albañiles que h a -
bían trabajado en su casa. 

Este sa llama Juan José García, y la alhaja 
so la entregó á su mujer, creyendo que era de 
pedrería falsa. En este eonoepto la mujer de 
Juan vendió la alhaja á una tal Rosalía Alva-
rez Mesa, en una peseta. 

—Mira qué alhaja he comprado—dijo Roca-
lla á su marido. 

Este, que parece se bailaba alcoholizado, 
comenzó á insultar á s u mujer porque se gas-
taba el dínere en semejantes tonterías, cuan -
do tan ne¡ esario les era p.¡ra come». 

Incomodado el marido, cogió la joya y la 
arrojó al suelo, pisoteándola y haciéndola pe-
dazo*. 

Las piedras salieron cada uua por su lado, y 
el engarce quedó hecho pedazos. 

Doña Gabina Leal se presentó ayer en 
el juzgado de guardia d.noticiando el hecho 
que hemos relatado, diciendo que !a joya hur-
tada era de d a nantes y esmeraldas, valora-
da en uní s ocho mil pesetas. 

Varias de las piedlas fueron recogidas y 
Joan José González fué detenido como autor 
de este hurto. 

El castillo da la Mota 
En los periódicos de San Sebastián encon-

tramos ia noticia de que ha empezado el a r t i -
llado de las baterías re ientementeconstruldas 
en ei castillo de la Mota, operación qne se 
esta haciendo por el 7.° batallón de artillería 
de plaza. 

La batería de la Reina se compondrá de un 
cañón d" 14 centímetros, de brouce, otro de 
15 de hierro n y n o , y sunchado, nn obús de 
21 centímetros de hierro y otro de bronce da 
ignal calibre. 

La del Príncipe tendrá ua canoa de 15 y 
dos obnses de 21, de, bronce. 

Despnés de los anteriores detalles acerca 
del artillad >, conceptuamos oportuno trans-
cribir aquí unos ligeros apantes acerca de 
este histórico castillo. 

I 
8 b Iuiitlnclón y o r i g e n de su n o m b r e 

L i fortaleza qae h .y vemos en la ciudad de 
Sau Sebastián, llamada castillo de la Mota, no 
es la p'iuaiiiva que lleva ese nombre sino 
que esta levantada sobro las ruinas de la an-
tigua fortaleza llamada de la Mota, y manda-
da levantar por Stncho ei Fuerte, de Navarra, 
hijo y s ,cesor del Rey del mismo nombre y 
apellidado el Sabio, que dió el fuero de San 
Sebastián. 

La fie,ha de su fundación se remonta á la 
de 1194, en que i1 Rey cttido mis arriba t u -
vo un gran deseo le fortificar sus tierras, y 
haciendo extensivo es8 deseo á Guipúzcoa, ío 

puso en práctica, leva taudo los fuertes de la 
Mota, Feloaga, el de Fuenterrabfa, Elósua y 
Ataun, según lo atestiguan historiadores tan 
autorizados como Garibay y Henao. 

Esta palabra Mott, cutí que se desigua al 
castillo, tiene el valor de fortaleza Ó castillo. 
Esta palabra • ra mny común antiguamente pa-
ra designar las fortalezas. Los franceses llama-
ron á este castillo Urgullus, de donde viene 
indudablemente el nombre de Urgull, que. tie-
ne el monte en quo está asentado el castillo. 

II 
S u s i t u a c i ó n y l imites 

Este castillo está situado sobre la cumbre 
del monte llamado Urgull, que es una pen ín -
sula, hacíanlo de istmo el casco de la ciudad. 

Desde la parte mis alta del castillo, ó sea 
del Macho, se distinguo un preciosísimopano-
ratna. 

Deélsepued-n distinguir: todo San Sebastián 
eon sus alrededores, montes de Astigarraga, 
de Hernani, de Andoain y de Tolosa; fuertes 
de San Marcos y de Choritoquieta; montes 
quo rodean al puerto de PaBajes, monte 
Jaizquibel, Peña da Aya, Oyarznn, algunos 
montes de Fraucia, entre ellos los que rodean 
á la Gironde, y. por último, montes de Usür -
bil, de Orio, de Guetaria, de Zumaya, de Deva, 
de Motrico, de Ondárroa, etc., basta el cabo 
de Macb¡chaco, 

Los montes que le rodean son: L ia d e 
Santa Clara, Mootefrío y el de Ulía. 

Limita al N. cou el mar Cantábrico; al E. 
con la barra de la Zurrióla; al O con la bahía 
de la Concha, y al S., que ea la única parte 
que no está en confín con la mar, con el casco 
de la población. 

III 
C a t á s t r o f e s o c u r r i d a s en e l c a s t i l l o 

Entre las varias qne se han sacudido, la 
más memorable foé la qoe ocurrió ei 7 de Di-
ciembre de 1688. He aquí cómo la relata el 
Dr. Camino en saHUtoria do San Sebastián...» 
parte primera, cap. XXIII . pág. 148... «Una 
de las catástrofes desecha, que se tiene not i -
cia haber experimentado Siu Scbasüáu, suce • 
dió á 7 de Diciembre del mismo año d»5 88, 
habiendo volado parte del castillo de la Mota, 
con una violenta explosión do la pólvora iu-
flamada por algunos rayos qne cayeron, da cu-
yas fatales resultas murieron desgraciadamen-
te varias persona.!, quedaron sentidos los edi-
ficios y padecieron hasta las iglesias mismas 
situadas á raíz del monte, sobre • -uya cumbre 
se halla dicho castillo. L» ciudad procuró re -
sarcir los daños coasados por este fracaso, y 
no tardó en res ibir una carta expresiva del 
Monarca, cou fecha de i í del mismo mes, dán-
dole gracias por su celo y participándole v e -
nían algunos socorros de la corte para subsa-
nar los perjuicios....» 

O'ra catástrofe ecurüó el 4 de Diciembre de 
1575. 

Fd mismo Sr. Camino se exprés, en estos 
términos Hablando de esta catástrofe: «No es 
esta la primera vez que San Sabastián se h i j a 
visto consternada con tan trágico suceso (ha 
blando de la catástrofe de 1588, pues eu 4 de 
Diciembre do 1575, habiéndose levantado un 
furioso huracán, se precipitó sobre o! mismo 
castillo un grau rayo, volando 25 barriles de 
pólvora y arroj indo su violencia varios made-
ros chamuscados encima d>í los tejados de la 
ciudad, señaladain-ute en las casas dol secre-
tario Juau de Ai beláiz, d e q u e sobrevinieron 
muchas dt agracias, etc.» Hasta aquí el doctor 
Camino. 

Con ta catástrofe del año 1683 quedó destro-

zado el castillo, y hubo necesidad de renovar-
lo lo cual se llevó á cabo en el ano 1692, y en 
el reinado de Carlos II, último de los Austnas, 
qae también reinaba el año de la catástrofe. 

Posteriormente, y no hace aún muchos 
años, voló un polvorín, y en consecuencia 
murieron algunos sollados que, estando de 
eurrdia en el polvorín, tiraron una cerilla, 
inadvertidamente, á la pólvora, cou lo que se 
inflamó ésta y voló el polvorín. 

Del incendió ocurido en el ano Í813 en ia 
ciudad de San Sebastián, no fué participe el 
castillo, como lo maniñesta Malte-Brun en su 
Geografía Universal, pág, 904 y 90o. 

X T ciudad ¡de San Sebastián fué destruida 
por un incendio en el año 1813, del que sólo 
se salvaron el castillo de la Mota, que corona 
el cerro en que se apoya la ciuiad, etc., etc.» 

Boletín, comercial 
ULTIMAS TRANSACCIONES 

L o g r o ñ o 
Angunciana.-Be ia t r i l lase obtiene regu-

lar rendimiento y buen grano. De uva se es 
pera una cosecha regular . Vendidas para el 
interior4.000 cántaras devino sin yeso entre 
0,75 y 1.15 pesetas los 16,01 litros. 

' Ollaurt. —Cosecha de cereales regular y vi-
ñas con buen aspecto, notándose los daños del 
inildew en lo no sulfatado á tiempo. Venta de 
Vino casi uulas y precio de 4 á 8 reales cántara 
16.04 litros. 

Santo Domingo de U Calzad». -Cosecha de 
cebada buena y la de trigo se espera mejor. 
Trigo 39 reales fanega, cebada vieja 20, nueva 
19 y vino tinto 5 reales cántara. Tendencia á 
la baja . 

Villar de Arnedo.-Concluida la siega y tri-
lla resulta mediana cosecha. Viñas medianas 
por la sequía, hortalizas perdidas y olivares 
sin fruto Trigo 10 pesetas fanega, cebada 5, 
centeno 6. avena 4. vino tinto 1,50 pesetas can-
tera, vinagre 1 y aceite 12 y 13. 

Uruñuela.—Viñedo regular viéndose algu-
nas cepas siu fruto por la antracnosis y algo de 
de mildew. Lo sulfatado eu tiempo oportuno 
está magnífico. Disponibles 6.000 cántaras de 
vino tinto y bastante vinagre. Trigo 48 reales 
y vinagre cámara 2 á 3. Vinos al alza y cerea-
les á la baja. 

V a l l a d o l i t i 

Sietetglesias —Adelantan las operaciones de 
recolección, en términos que está ya mediada 
la del trigo, cuando otros años no ha empeza-
do todavía. 

Han.dado mediano rendimiento las algarro. 
bas y bueuo las cebadas, así como tampoco le 
prometen malo los trigos qne van segados. En 
cambio la cosecha de garbanzos va perdiendo 
de día c-n día. .. 

Las transacciones paralizadas, é inciertos los 
precios. 

De la cosecha de vinos restan bastantes exis-
t ncias por vender, á pesar de la baja en los 
precios, que difícilmente llegan á 3,50 reales 
cántaro para las clases tintas de primera. En 
vinos blancos no se hacen operaciones. 

La cosecha de uva sa muestra abundante, á 
pesar de los insectos que diariamente la mer-
man. 

Caste l lón 
Castelfort.-La cosecha de cereales, annquc 

ha defraudado las esperauzas, es bastante re-
gular . 

Trigo 19,50 pesetas hectólitro, cebada 9,7a, 
avena 7,50, lana blanca sucia 14 á 15 pesetas 
arroba, ovejas 13á 18, esmeros 17 á 20, corde-
ros 10 á 11 y queso de 18 á 20 pesetas arroba. 

Soneja.-Es g-neral el malestar de los agri-
cultores porque tienen muchas existencias de 
vino y no hay qaien lo quiera ni á 0,25 y 0,60 
pesetas el cántaro de la clase selecta. 

Temen l l egará la recolección y no poder 
vendimiar por falta de vasijas ó tener que tirar 
el vino del año pasado, 

Tiempo seco. 
Trigo 3,50 pesetas barchilla, cebada ¿. alga-

rrobas i , maíz 2,25, garbanzos 10. alubias, ro-
yas 1,50 (precio nunca visto), habas 2 y aceite 
14 pesetas arroba. 

Aréralo (Avila.—La situación de este mer-
cado es la siguiente: 

Trigos á 41 reales fanega; centeno á 22; ce-
bada nueva á 22; alharrobas á 21. 

Bolsa 
Cotización leí 1 1 t5e A g o s t o I « 3 
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pr«aio 

1 
AliZA BAJA 

68 40 10 » 
75 45 25 » 
70 4 - 0 30 
75 50 20 >» 

77 40 tt 
78 70 90 » 

108 05 U » 
93 20 05 » 
9ií 10 

300 00 18 * 

00 0 i » » 
0» 00 » 
159 » r. 

62 56 » 10 
00 00 00 n 

000 00 * » 
000 0 0 * 

000 0 0 *> » 
000 00 > 

,001 00 * 

E s p e c t á c u l o s p a r a h o y 

J-YRDIN DEL BUEN RRTIRO. -A las ocho 
y m e d i a . — H e r n a o i . - I n t e r m e d i o s p o r la b a n d a 
de; Hospicio. 

Entrada genera ' , una peseta . 
PRINCIPE ALFONSO.-(Por secciones).—A 

las nueve y cua r to . -An tó l in . -Los volunta-
rios —La bayadera. _ 

APOLO.—Beneficio de la señorita dona C o n -
suelo Salvador.—A ^ s n u e v e . - E l d ú o d e 
Africana. -Don Sisenando.—El s r . Luis el 
t u m b ó n . - E l dúo de la Africana. 

COLON. - A las nueve. - Escogido programa. 
—Lt troupe Trevelly, los excéntricos musica-
les hermanos Brudins. la familia Bnatore y la 
pantomima El R°y Indio. Silla 1-50.-Entrada general, 50 c é n t i m o s ^ 
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DE LA CASA DE CHAMPDOCE 
P O R 

EMILIO GABORIAU 

Lo cierto es qae Norberto estaba asom-
brado. 

Sin estar dotado de gran penetración, había 
estudiado á sn padre corno el esclavo estudia á 
su señor, y le conocía bien: sabia con preci-
sión los asuntos que podían agradarle ó des-
agradarle. 

Aunque Mr. de Puigmandour hubiera halagado 
en su conversación todas las ideas del Duque, 
no hubiera podido éste escucharle con más 
agasajo. 

Pero no había nada de eso. Mr. de Puigman-
dour estaba muy lejos de corresponder á las 
ideas y aspiraciones del Duque. 

Sus ideas no tenían nada de extraño para 
quien conocía sn manera de ser, su posición 
en el país, eu el cual gozaba de poca considera-
ción. 

Mr. de Puigmandour vivia con su hija única, 
la señorita María, en una casa encantadora, 
construida á la moderna y alejada como cosa 
de una legua de Champdoce: recibir y dar con-
vites era su mayor satisfacción, y recibía mag-
níficamente. 

Sin embargo, los vecinos, quo aceptaban con 
gran placer sus comidas, no se detenían para 
desgarrar su reputación, y por eso, al hablar de 
él, le llamaban el villano Puigmandour: y si 
hubieran podido probatde que se había enrique- ; 
cido asaltando las diligencias en medio de los , 
caminos, no le hubieran tratado peor. 

En efecto, era rico: poseía más de cinco j 
millones, según aseguraban los mejor infor- i 
mados, y de aquí procedía el odio de los 1 

demás. i 
Lo cierto es que Mr. de Puigmaudour había \ 

ganado honradamente sus millones haciendo el ; 
comercio de lanas en la frontera española. Su i 
única tacha era llamarse simplemente Pa-
louzot. 

Vivia dichoso y estimado en Ortez, su ciudad 
natal, cuando se le antojó cambiar de residen-
cia. 

; Este nombre de Puigmandour lo tomó de una 
de sus tierras; el título de Conde lo compró en 
el extranjero y las armas se las había hecho el 
mejor heráldico de París. 

Desde aquel momento no tuvo más que 
; una preocupación: ser noble ó, al menos, pa-
¡ recerlo. 
i Arrojado de Ortez por las burlas del pueblo 
; fué á establecerse en el Poitou, creyendo que 

allí sería la nobleza menos exclusivista, más 
clemente, 

í ¡Funesto error! 
Fué tolerado desde el primer día; admitido, 

i 

jamás; y durante doce años, cinco ó seis alusio-
nes diarias le probaban que no se habia olvidado 
su origen. 

¡Puede juzgarse la profunda gratitud con 
que aceptó el convite en el castillo de Champ-
doce! 

Comer en casa del Duque, que no admitía 
jamás á nadie á su mesa, era recibir un titulo 
de nobleza. 

Así, pues, cuando se hubo servido el café, que 
el Duque envió á buscar á Bivron, el recono-
cimiento de Puigmandour se manifestó en 
acciones de gracias y promesas de absoluto acatamiento. 

Llegaron las diez de la noche, y creyó opor-
tuno retirarse, orgulloso de ofrecer su brazo al 
Duque de Champdoce, que insistió en acompa-
ñarle hasta el camino. 

Caminaban lentamente, parándose de vez en 
cuando, y Norberto, qne iba trás ellos, pudo oír 
estas palabras de su conversación: 

—No tenho más que una palabra- decía Puig 
mandour-l legaré hasta el millón completo; es 
una bonita suma. 

—No la considero tanto—decía el Duque. 
—Pensad que será al contado. 
—Mi querido Conde, ya llegaréis hasta qui-

nientas mil libras. 
—¡Señor Duque, me apuráis! 
¿Qué importaba á Norberto aquella discusión 

de intereses mezquinos? 
Estaba á cien leguas de la situación presente, 

IMPRENTA DE FRANCISCO NOZAL, JESÚS, 3 
( T e l é f o n o 9 1 1 . ) 

y desde que aquella joven se le había aparocido 
como una virgen milagrosa, su pensamiento n» 
le pertenecía. 

Su p r e o c u p a c i ó n e r a tan g r a n d e , q u e maqui-
n a l m e n t e s e d e t u v o c u a n d o se d e t u v i e r o n s u 
padre y Mr. de P u i g m a n d o u r . 

No entendió, sin embargo, el sentido de estas 
frases que cambiaron antes de separarse, pro-
digándose apretones de manos: 

—Teñáis mi última palabra-decía el Du-
que. 

—¡Oh, nunca! e3 imposible. 
—Ya reflexionaréis, en interés vuestro. 
—Reflexionaré; aún hay tiempo para ello. 

Hasta la vista, señor Duq íe. 
—Hasta la vista, mi querido Conde; mi res-

petuoso saludo á la señorita de Puigman-
dour. 

Estaba ya lejos aquel querido Conde, y el 
Duque de Champdoce permanecía en el mismo 
sitio, escuchando el ruido de sus pasos, menos 
distintos cada vez. . 

¡Pardiez!—exclamó—el tal Mr. de Puig-
mandour puede dar gracias a que necesito 
de él, ¡no he visto jamás villano mas preten-
cioso! 

Pronunciadas estas frases, tomó el brazo 
de Norberto para volver al castillo. Su di-
simulo se habia prolongado demasiado para 
que pudiera ya detenerse su cólera por mas 
tiempo. 

Ayuntamiento de Madrid



PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

Gran fábrica de campanas de bronce campanil. 
» » j igos de hierro para campanas. 

» torres y torretas de hierro muy económicas de 
poco peso y muy seguros. 

RELOJES DE TORREJCON* MOTOR A RESORTES (sin pesas) 

PRECIOS LOS MÁS ECONÓMICOS 

Elaboradas solárnosle eu el N o . 7 3 , N E W OXFORD ST., antes 5 3 3 , OXFORD ST., LONDRES, 
y en venta en todas las farmacias del Orbe. 

C O M P A Ñ A J O I O N I A L 

CHOCOLATES Y CAPE 
ÍA CASI m PAGA MAYOR CGNTRIBUCM INDUSTRIAL EN EL HAMO 

Y FABRICA. 

9.000 KILOS DE CHOCOLATE AL DIA 

3 S MEDALLAS DECORO Y RECOMPENSAS INDUSTRIALES 

DEPÓSITO [GENERAL 

18 y 20, Calle Mayor, 18 y 20 
MADRID 

D I G E S T I V O S I N R I V A L 
uper i t i vo iiif)iiNil;n¡h:c. a n a l i z a d o por el 

L a b o r n i a r i • qu ímico V u n t c i p a l , n r eun certi f icado 
f e cha 4 de Octubre de I 8 » « 

El licor que tetemos la honra de poner á disposición de 
público es, por las condiciones que reúne, el más higiénico y 
el más medicinal de los conocidos hasta el día. No entran en 
su composición íuás quo substancias benéficas para la salud y 
agradabilísimas al paladar, pudiendo afirmar que este exqui-
sito licor se compone de alcohol puro y de hierbas aromáticas 
medicinales en alto grado. 

Médicos de reconocida ciencia lo usan y recomiendan como 
el más precioso de los digestivos 

Puede tomarse contra el histerismo, y antes délas comidas 
en calidad de aperitivo, resultando en tal concepto superior á 
todos sus similares. 

DEPÓSITO CENTRAL 

E n c a s a d e L e v i s , c a l l e M a y o r , 3 9 

P U N T O S D E V E N T A 

Manufacturado Corbatas y Camisería, de Eusebio de Cosío, 
Mayor, 41; S. Ssntarén y Compañía, Sucesores de Toro, San 
Sebastián, 2, Guantería, y principales cafés de esta corte . 
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i ; D I C C I O N A R I O DE E L E C T R I C I D A D Y M A G N E T I S M O j 
p y s u s aplicaciones á las ciencias, las ar tes y la indus t r ia , po? j 
¡ ¡ Ju l ián Lefovre. catedrático de la Escuela de Ciencias de Ñau tes, 

c o n la c o l a b o r a c i ó n d e i n g e n i e r o s y e l e c t r i c i s t a s y c o n UDa i n -
t roduccion de! profesor Bouty; t raducido y adicionado por A. de 
San Román, ingeniero del Cuerpo ce minas; i lustrado con 1.123 
figuras intercaladas en el texto 

Esta magníf ica obra, verdadera enciclopedia eléctrica, se 
publica por en t regas de 16 páginas á dos columnas, al precio! 

, de 40 cént imas 'Je peseta, «e halla de venta en la librería Edi -
tor, al de Bailly BaUnere é Hijos, Plaza de Santa Ana, núm. 10, 
Madrid y en las principales de provincias y Ul t r amar . 

6 , C A R R E T A S , 6 

Antes R E S T A U R A N T N A C I O N A L , Montera, 17) 

, L s t ; e acreditado establecimiento, tan conocido del público madrileño y 
ae la inmensa mayoría de ios forasteros, se ha trasladado á ios grandes y 
elegantes salones del antiguo CAFÉ DEL SIGLO, CARRETAS 6, conde 
so dispone de local suficiente para servir más de 300 cubiertos. 

Les precios excesivamete económicos son los siguientes: 

Mesa redonda al estilo del extranjero. ¡?t¡í£{ffi£ 
10» 5 2 pía?., y de seis á nueve, comidas á 3 ptas. 
Gran variación yesmerada carta á gusto de las personas más delicadas. 

Abonos de 50 ptas al mes Almuerzos.--Dos platos, pan. 
^ . « i . f » v. , 1 vino y postre.Comidas.—Sopa dos platos, pan, vino y postre. y 

Abonos de 6f) ptas. al mes. t?m"erzos7Tpe« p.1?108- pa»-
res 'platos, pon, vino y postre. ^ ^ 7 P ° S t P e - C o m i d M - S ü P a ' 

Abonos de ?5 y 100 pesetas al mes. 
Cubieitos desde UNA peseta en adelante. Se sirve á domicilio. 
Especialidad en platos de encargo, Banquetes y Bodas, por disponer de 

un magnifico local. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más fa-
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento 
muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven-
cionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y 
vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales pava 
emigrantes de chse artessna ó jornalera, con facultad de 
regresar gratis dentro de un año, si no encuentra trabajo. 

La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques. 
AVISO IMPORTANTE.—La Compañía previene álos se-

ñores comerciantes, agricultores é industriales, que recibi-
rá y encaminará á los destinos que los mismos designen, 
las muestras y notas de precios que con este objeto se le en-
treguen. 

Esta Compañía admite carga y expide pasajes para todos 
los puertos del mundo servidos por lineas regulares. 

Para más informes.—En Barcelona: La «Compañía Tras-
atlántica» y los Sres. Ripol y Compañía, Plaza de Palacio, i 
—Cádiz: la delegación de la «Compañía Trasatlántica».— 
Madrid: Agencia de la «Compañía Trasatlántica», Puerta j 
del Sol, 13.—Santander: Sres. Angel B. Pérez y Com- í 
pañía.—Coruña: D. E. da Guarda—Vigo: D. Antonio; 
López de Neira.—Cartagena: Sr. Bosch hermanos.—Va- ¡ 
l«ncía: Sres. Dart y Compañía.—Málaga: D. Lnis Dnarte. • 

S E B V I O Í : m L A 
: n O M F - A Ñ l t Á T ñ A S A t ^ A - í C * : 

DE BARCELONA 
i i . V ' S E A T I L L A S 

NSW YORfc Y VERA CRUZ 
Combinación á puertos americanos del Atlántico y puer-

tos N . y S. del Pacifico. 
Tres salidas mensuales: el <••- y 30 de Cádiz y t i 20 de { 

Santander. 
L I N E A m F I L I P I N A S 

Extensión á Ilo-Ilo y Cebú, y combinaciones al Golfo 
Pérsico, Costa Oriental de Africa, India. China, Cochinchi-
na. Japón y Australia. 

Trece viajes anuales saliendo de Barcelona cada 4 viernes, 
á partir del 6 de Enero de 1893, y de Manila cada 4 jueves, 
á partir del 26 de Enero de 1893. 

L I R E A D I I B U E N O ? A I R E S 
Seis viajes anuales para Montevideo y Buenos Aires, 

con escala en Santa Cruz de Tenerite, saliendo de Cádiz y 
efectuando antes las escalas de Marsella, Barcelona y Má-
laga. 

U M Ñ NM FERNANDO POO 
I Viajes regulares para Fernando Póo, con escalas en Las 
Palmas, puertos de la C.sta Occidental de Africa y Golfo 

' de Glinea. 
SEP ,V! ( ; j ( )S D E A F R I C A 

«8a-» n m t r m & t r — Un viaje mensual de 
Barcelona á Mogador, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, 
Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casa blanca y Mazagán. 

S e r v i c i o d e 'S ' n g e r . — E l vapor «Joaquín del 
Piélago» sale de Cádiz para Tánger, Algeciras y Gibraltar, • 
los lunes, miércoles y viernes, retornando á Cádiz los mar-! 
tes, jueves y sábados. 
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